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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

CÓDIGO: 190013103001 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto N° 042 

  

Teniendo en cuenta que, el término otorgado al perito actuante en la 

diligencia de inspección judicial llevada a cabo el 5 de diciembre del 2022, dentro 

el presente asunto, se encuentra vencido, sin que hasta la fecha haya presentado 

el dictamen pericial a él encomendado,  

 

SE DISPONE: 

 

 REQUERIR al perito actuante Ing. Diego Fernando Bravo Montilla, con el fin 

de que, en el término de la distancia, se sirva allegar al Juzgado, el dictamen pericial 

a él encomendado, dentro del referido asunto. OFÍCIESE 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 La Juez, 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 

Firmado Por:

Monica Fabiola Rodriguez Bravo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Popayan - Cauca
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